EL RECUENTO PARCIAL PROBÓ EL FRAUDE
A: José Woldenberg, Soledad Loaeza, Roger Bartra, Denise Dresser, Héctor Aguilar Camín, Germán Dehesa y los 130 ciudadanos más quienes publicaron el 3 de agosto de 2006, ‘no hallar evidencia firme de fraude’ en la elección del 2 de julio:
El Tribunal electoral del Poder Judicial determinó el pasado 5 de agosto, recontar el 9% del total de casillas para otorgar certeza a un proceso impugnado en 149 de los 300 distritos donde se llevó a cabo la elección.
En el recuento parcial, la Coalición acreditó ante los 146 magistrados y jueces designados por el Tribunal (TEPJF), lo siguiente:
1 de cada 3 casillas tuvo tos de más, 1 de cada 3 casillas tuvo votos de menos, 2 de cada 3 casillas fueron alteradas, del 100% de casillas que ordenó recontar el TEPJF sólo la tercera no tiene irregularidades.
El dato más contundente es que en dos terceras partes de las casillas, de la muestra revisada por magistrados y jueces, se alteró el contenido: ¡votos sin votantes o votantes sin voto!
Estos datos resultantes del recuento realizado por el Tribunal, proveen la evidencia que ustedes no encontraban. Conociendo sus trayectorias profesionales y su respeto a la veracidad de la información, esperamos respetuosamente que estas pruebas, les sean de utilidad para sus próximas expresiones sobre la naturaleza y resultado de la elección del 2 de julio.
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